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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00547 00 

DECISIÓN INCORPORA MEMORIAL, ACCEDE Y ENTREGA 

DINEROS. 

 

Se agrega al plenario, memorial allegado por el codemandado CAMILO ADOLFO 

LÓPEZ LIZARAZO (archivo 05), donde solicita la entrega del título que se encuentra 

pendiente de pago por valor de $1’745.188,80; para lo cual, se procedió a verificar 

si en el presente proceso, existen dineros consignados a órdenes del Despacho.  

 

Consultado el sistema de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, 

según reporte de títulos obrante en el archivo 06 del expediente digital, se 

observa Título No. 413230003512519 pendiente de pago; como consecuencia de lo 

anterior, se ordenará la entrega de los dineros consignados a órdenes del Despacho 

por valor de $1’745.188,00, al codemandado CAMILO ADOLFO LÓPEZ LIZARAZO, 

identificado con C.C. 71.726.421. 

 

En razón a lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE AUTORIZA la entrega de los dineros consignados a órdenes del 

Despacho, tal como consta en el Reporte General (archivo 06), para el título judicial 

No. 413230003512519 por valor de $1’745.188,00, al codemandado CAMILO 

ADOLFO LÓPEZ LIZARAZO, identificado con C.C. 71.726.421. 
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NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _158__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _20 de noviembre de 2023___________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e77e01328fadb0cffe819a75500768c0c07d3f10e33e5300030bd4f4d886382d

Documento generado en 17/11/2023 01:16:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/

